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GyiROS COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 24 de Octubre de 1980, an 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -2- 

ARTICULO TERCERO.- DISPOSER que el señor Notario Público 
Sexto del Cantón Cuito anote al mar- 

Seu de la matriz de la Escritura Pública de sonatitución 
de “"PRIMASEG CORREDORA DE SEGUROS COMPAÑIA LIMITADA", eter 
gads en esa Notaría, el 24 de octubre de 1980, que se la 
aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor So 
tario sentará razón de asta anotación margíasl. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador Mer 
«antil del Cantón Quito inscriba la 

Zacritura Pública de constitución de "PRIMASEC CORREDORA 
RE SECUROSCONPAFIA LIMITADA", ovtorgada en la Rotaría Sax- 
ta de este Cantón, el 24 de octubre de 1930, funto eon le 
presente Rezolución, SE archivará la segunda copia de 
dicha ZFacritura y se devolverán las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena. 

CURPLIUA, vuelva el expediente. 

COPLNIQUASE.- DADA y firmada en la Su 
tintendencia de Compañías, en Ouvito, a cra 

pertat » £ P : 1U kóv 1380 

PI AMAS 10 
Econ. Tere e hera, 

TYRBENTF DE COSPAÑIAS. 
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iutendente de Compañías, *n uíto, a ] bra 3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resomuiava mo ma? 7461 

TERESA MINUCHE PX MERA, 
SUPERINTENDENTE DI CONPASIAS, 

EN ejercicio de las otribuciones que le confiere 
la Ley, y, 

CONSIDERANDO: 

QU mediante Escritura Pública de 24 de octubre 
de 1980, celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, 
echa constiítuldo la compriía de responsabilidad limitada 
"PRIMASEG CORREDORA DE SECUROS COMPASIA LIMITADA": 

QUE el señor César Cerninico Valenela, debida- 
meute sutorizado, ha comparecido a sste Despacho para so- 
licitar la aprobación de la constitución de “"PRIMASEG C0- 
BAREDORA DE SECHEOS COMPAFIA LIMITADA", a cuyo efecto ha 
presentado tres eoplas certificadas du la Yacritura Públi- 
ca de 24 de octubre de 1930; 

QUE el laneo del Pacífico ba certificado el depó 
sito en cuenta de integración de capital: 

QUE el Departamento Legkd, nediente menorándur 
núrero DJ-AL-39-050, de á de noviembre de 1980, he enití- 

do informe favorable paras la continuación del trímite; 

SUE para al otoreaniceuto de le Escrisura Públi- 
ca autes referida se ha cumplido con todos los renuiaítos 
pecesarios para su validez; 

RESECEBLVIS 

ARTICULO PRIMELO.- APROBAR la constitución de la compañía 
ñe responsabilidad livirtade "PRIMASES 

CORREG¿GRA UL GECUDO? CONPÍFIA LIVITADA Y con domicilio en 

la ciudad de Quito, con un espítal social de CIEN KIL St- 
CRES (Y. 100.000,06), dividido en cion participaciones de 
UN MIL SUGRES (S/. 1.590,00) de valor eada una, de confor 
mídad con los términos constantes de la Escritura Pública 
de 24 de octuira de 109, celebrada ante el Notario £íxto 
del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que un extracto de la Escrí- 
tura "blica de 24 de oerubre de 19%0, 

que será elaborado por esta Superinteacdancia, se publique, 
Por uns sol vez, en uno te los díarios de mayor circula- 
ción en la cludad de Zluito. Un ejemplar Íntegro del perió 
dico en *l que se cumpla obte formalidad deberá ser antre- 
gado a ente Despacho pare su archivo,


